
AGENCIA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE ALICANTE FUNDACIÓN DE 

LA COMUNITAT VALENCIANA 

 

 

A N U N C I O  

 

PROCESO DE SELECCIÓN DE UN/A ECONOMISTA COMO PERSONAL 

LABORAL TEMPORAL PARA EL PUESTO DE RESPONSABLE ECONÓMICO 

FINANCIERO DE LA FUNDACIÓN. APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA 

DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO Y 

CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL DE SUSTITUCIÓN. 

 

 

Por Resolución nº 11 del Sr. Presidente del Patronato de la Agencia Provincial de la 

Energía de Alicante Fundación de la Comunitat Valenciana de fecha 14 de diciembre de 

2023, se ha dispuesto lo siguiente: 

 
“Primero.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo 

para la contratación de un economista como personal laboral temporal a jornada 
completa para el puesto de Responsable Económico Financiero de la Agencia Provincial 
de la Energía de Alicante Fundación de la Comunitat Valenciana, en los siguientes 
términos: 
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE Calificación 
único ejercicio  

Calificación 
total 

3 Ferrando Planelles, Yaiza 7 7 

 
La bolsa de empleo temporal está compuesta por la única aspirante aprobada. 
 
Segundo.- Contratar a Dña. YAIZA FERRANDO PLANELLES, provista de 
Documento Nacional de Identidad nº 48362791R, como economista, personal laboral 
temporal a jornada completa, para el puesto de Responsable Económico Financiero de la 
Agencia Provincial de la Energía de Alicante Fundación de la Comunitat Valenciana, 
mediante contrato laboral temporal de sustitución, debiendo la interesada aportar la 
documentación que le sea requerida y necesaria para efectuar los trámites necesarios ante 
la autoridad laboral competente, y todo ello con efectos de 1 de enero de 2024.  

 
Tercero.- Disponer los trámites para dar cumplimiento a lo contenido en la presente 
resolución”. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos previstos en la 

legislación vigente. 

 

Documento firmado electrónicamente el día 15 de diciembre de 2023. 

 

LA VICEPRESIDENTA, Fdo.: Magdalena Martínez Martínez 

EL SECRETARIO, Fdo.: José Luis López Hernández 

 


